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PROCESO VERBAL - IMPUGNACIÓN DE ACTOS DE ASAMBLEA 

DEMANDANTE LUIS FERNANDO CASTAÑO FLOREZ C.C. 8.303.084 

(ligiagilc@gmail.com) 

DEMANDADA SOCIEDAD DE JESUS DE LA BUENA ESPERANZA NIT. 
890.980.107-2 (universoiuris@gmail.com) 

AUTO CUMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR 

 
Medellín, veinticuatro (24) de agosto del año dos mil veintiuno (2021) 

 
  

 Cúmplase lo resuelto por el Tribunal Superior de Medellín en providencia 

de fecha 28 de mayo/2021, mediante la cual CONFIRMA el auto apelado. 

   

                  NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Hernan Alonso Arango Castro 

Juez 

Civil 17 

Juzgado De Circuito 

Antioquia - Medellin 
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 JUZGADO DIECISIETE CIVIL 
DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

En la fecha 25 de agosto de 2021, 
se notifica el auto precedente por 

ESTADOS electrónicos N°89. 
Secretaria 



 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


